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de 26 de marzo, de Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio.

Pablo Muñagorri González Camino. — 7222886-N. — Valen-
zuela, 12, 28014 Madrid. — 04/PA-547/06. — Una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Ani-
males Potencialemente Peligrosos, calificada como muy grave . —
2.405 euros. — Director General del Medio Ambiente, artículo 13.7
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Ju-
rídico de la Tenencia de Animales Potencialemente Peligrosos, en
relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009,
de 26 de marzo, de Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio.

Francisco Javier Gómez Barahona. —5204969-T. — Ebro, 26,
casa 1, 28250 Torrelodones (Madrid). — 04/PA-167/06. — Una in-
fracción administrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurí-
dico de la Tenencia de Animales Potencialemente Peligrosos, cali-
ficada como muy grave . — 2.405 euros. — Director General del
Medio Ambiente, artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciem-
bre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialemente Peligrosos, en relación con el Decreto 77/2008,
de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Ma-
drid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, de Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Baldomero Gómez Hernández. — 4561044-Y. — Yeserías, 23,
28300 Aranjuez (Madrid). — 04/PA-159/07. — Una infracción
administrativa tipificada en el artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1
de febrero, de Protección de Animales Domésticos, calificada como
grave . —1.203 euros. — Director General del Medio Ambiente, ar-
tículo 29.a) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Ani-
males Domésticos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y deno-
minación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el De-
creto 26/2009, de 26 de marzo, de Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Julio García González. — 9036790-K. — La Coruña, 9, 28804 Al-
calá de Henares (Madrid). — 04/PA-503/08. — Una infracción ad-
ministrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos, calificada como muy gra-
ve. — 2.405 euros. — Director General del Medio Ambiente, artícu-
lo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Ré-
gimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialemente
Peligrosos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y denomi-
nación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el De-
creto 26/2009, de 26 de marzo, de Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

(01/4.238/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 23 de septiembre de 2009, de la Dirección General
del Medio Ambiente, por la se ordena la publicación de los reque-
rimientos de pago de sanción por infracción en materia de protec-
ción animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de los requerimientos de pago de la sanción im-
puesta como consecuencia de los procedimientos sancionadores que

se relacionan en el Anexo, iniciados al efecto por infracciones admi-
nistrativas a la normativa vigente en materia de protección animal,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que correspon-
da, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del
Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Transcurrido el plazo previsto para la interposición de recurso
conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y una vez firme en vía administra-
tiva la resolución del procedimiento, ponemos en su conocimiento
que el importe de la multa deberá haberse efectivo por ingreso direc-
to en la cuenta restringida número 2038/1031/59/6400007120, de-
nominada “Otras Sanciones-Sanciones Sanidad Animal” de la Co-
munidad de Madrid, abierta en la oficina de “Caja Madrid”, paseo
de las Delicias, número 6, de esta capital, haciendo referencia al nú-
mero de expediente reseñado en el Anexo, en los períodos volunta-
rios que establece el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que se detallan a continuación:

a) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 20 del mes posterior, o, si este no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

b) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior, o, si este no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no abonarse dentro de dicho período voluntario y de no con-
currir ninguna de las circunstancias establecidas en el Real Decre-
to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Recaudación, y artículo 28.5 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
se procederá a su exacción por vía de apremio sin más trámite, con
los recargos correspondientes fijados en el artículo 28 de la Ley Ge-
neral Tributaria citada.

De acuerdo con la modificación operada en el artículo 28.5 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid, y por la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas
Fiscales y Administrativas, se le informa de que no se procederá a ini-
ciar la vía de apremio en tanto que no concluya el plazo para interpo-
ner recurso contencioso-administrativo. Si dentro de ese plazo el inte-
resado comunica a este órgano la interposición del recurso con petición
de suspensión y ofrecimiento de caución para garantizar la deuda, se
mantendrá la paralización del procedimiento en tanto conserve su vi-
gencia y eficacia la garantía aportada. En cualquier caso, durante este
período de paralización se devengará el interés de demora regulado en
la Ley General Tributaria (artículo 26.6, según la disposición adicional
trigésimo cuarta de la Ley 5/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 2008, será el 7 por 100).

El justificante o resguardo del ingreso deberá presentarse o remitir-
se en el plazo de diez días siguientes al mismo a la Dirección General
de Medio Ambiente-Área de Gestión y Coordinación (ronda de Ato-
cha, número 17, sexta planta, 28012 Madrid), para su debida constan-
cia en el expediente, el cual no se estimará concluso sin el cumpli-
miento de este requisito. Se señala que es imprescindible que figure
en el justificante el nombre del sancionado (no el de quien realice el
ingreso) y el número del expediente.

Asimismo, se informa de que el interesado puede solicitar en el pla-
zo señalado anteriormente un fraccionamiento de pago, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 65 de la Ley General Tributaria, y en
los artículos 44 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, nú-
mero 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este
documento serán tratados informáticamente en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de ju-
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lio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad
de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante esta Dirección General como respon-
sable de los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas ins-
tituciones u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en
la legislación vigente.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—El Director General del
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Sub-
director General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE PAGO

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Precepto infringido. — Sanción. — Órgano competente para resolver

y norma que le atribuye tal competencia
Jonatan García Roig. — 53496233-G. — Canarias, 19, 28700 San

Sebastián de los Reyes (Madrid). — 04/PA-93/07.bis. — Una in-
fracción administrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, calificada
como muy grave. — 2.405 euros. — Director General del Medio
Ambiente, artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Re-
guladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en
el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Eduardo Carrano Aranega. — 818124-Z. — Lanjarón, 8, bajo I,
28041 Madrid. — 04/PA-518/05. — Una infracción administrativa
tipificada en el artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciem-
bre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos, calificada como muy grave. — 2.405
euros. — Director General del Medio Ambiente, artículo 13.7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación
con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

Anabel Mas Madera, Sociedad Limitada. — B-83208033. — Ca-
ñada, 4, 28860 Paracuellos de Jarama. — 04/PA-300/07. — Una in-
fracción administrativa tipificada en el artículo 24.2.a) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
calificada como grave. — 1.203 euros. — Director General del Me-
dio Ambiente, artículo 29.a) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de
Protección de Animales Domésticos, en relación con el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Ana María Loeches Ambite. — 9028484-H. — Santa Mónica, 1,
4.o izquierda, 28804 Alcalá de Henares (Madrid). — 04/A-591/06. —
Una infracción administrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, calificada
como muy grave. — 2.405 euros. — Director General del Medio Am-
biente, artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Regula-
dora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmen-
te Peligrosos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y denomina-
ción de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto
26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio.

José Antonio Motos González. — 50965136-B. — Lago Maracai-
bo, 23, 28018 Madrid. — 04/PA-461/07. — Una infracción adminis-
trativa tipificada en el artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1 de febre-
ro, de Protección de Animales Domésticos, calificada como grave. —

1.203 euros. — Director General del Medio Ambiente, artículo 29.a)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo
de Gobierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009,
de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio.

Raquel Rodríguez Hidalgo. — 30818029-F. — Alcalde Velasco
Navarro, 6, escalera B, 2.o 2, 14007 Córdoba. — 04/PA-229/07. —
Una infracción administrativa tipificada en el artículo 24.2.c) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
calificada como grave. — 1.203 euros. — Director General del Medio
Ambiente, artículo 29.a) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protec-
ción de Animales Domésticos, en relación con el Decreto 77/2008, de
3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el núme-
ro y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y
en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Zaida Corrales Cantos. — 52891322-Q. — Ilíada, 21, 1.o I, 28022
Madrid — 04/PA-897/06. — Dos infracciones administrativas tipifi-
cadas, la primera, en el artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Anima-
les Potencialmente Peligrosos, y, la segunda, en el artículo 13.1.d) de
la misma Ley, calificadas ambas como muy graves. — 4.810 euros. —
Director General del Medio Ambiente, artículo 13.7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación
con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

Sergio Bonilla Gómez. — 9039555-A. — Espronceda, 16, 28880
Meco (Madrid) — 04/PA-256/07. — Dos infracciones administrati-
vas tipificadas, la primera, en el artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos, y, la segunda, en el artícu-
lo 13.2.d) de la misma Ley, calificada la primera como muy grave y la
segunda como grave. — 2.706 euros. — Director General del Medio
Ambiente, artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Re-
guladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en
el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Sergio Rodríguez Navarro. —76088574-C. — Edmundo Meric,
11, 1.o A, 28320 Pinto (Madrid). — 04/PA-641/06. — Una infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos, calificada como muy
grave. — 2.405 euros. — Director General del Medio Ambiente, ar-
tículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialemente Pe-
ligrosos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decre-
to 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio.

María Ascensión Jiménez Fernández. — 7237203-T. — Fuente El-
vira, 13, bajo A, 28270 Colmenarejo (Madrid). — 04/PA-514/07. —
Dos infracciones administrativas tipificadas, la primera, en el artícu-
lo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Ré-
gimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos,
y, la segunda, en el artículo 13.2.a) de la misma Ley, calificada la pri-
mera como muy grave y la segunda como grave. — 2.706 euros. —
Director General del Medio Ambiente, artículo 13.7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación
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con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

Rudolf Iuliu Paranciuc. — X-8688138-A. — Avenida San Pablo,
14, 1.o D, 28823 Coslada (Madrid). — 04/PA-774/07. — Una in-
fracción administrativa tipificada en el artículo 13.2.d) de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, calificada
como grave. — 300,52 euros. — Director General del Medio Am-
biente, artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Regu-
ladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencia-
lemente Peligrosos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en
el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, de Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Manuel Sánchez Serrano. — 7483020-Q. — Moreras, 105, 3.o
izquierda, 28300 Aranjuez (Madrid). — 04/PA-157/07. — Una in-
fracción administrativa tipificada en el artículo 24.2.c) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
calificada como grave. — 1.203 euros. — Director General del Medio
Ambiente, artículo 29.a) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protec-
ción de Animales Domésticos, en relación con el Decreto 77/2008, de
3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el núme-
ro y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y
en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Carlos Iglesias Monteón. — 9034706-F. — Río Tajuña, 3, 8.o D,
28803 Alcalá de Henares (Madrid). — 04/PA-401/07. — Una infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenen-
cia de Animales Potencialemente Peligrosos, calificada como muy
grave. — 2.405 euros. — Director General del Medio Ambiente, ar-
tículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialemente Peli-
grosos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo
de Gobierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009,
de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio.

Romina Gisella Riveros Pérez. — X-0792928-A. — La Loma, 2,
28816 Camarma de Esteruelas (Madrid). — 04/PA-484/07. — Dos
infracciones administrativas tipificadas, la primera, en el artícu-
lo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos, y, la segunda, en el artículo 13.2.a) de la misma Ley, califi-
cada la primera como muy grave y la segunda como grave. — 2.706
euros. — Director General del Medio Ambiente, artículo 13.7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación
con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

(01/4.239/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 5 de octubre de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se requiere al propietario/a del ani-
mal/es para la recogida de los mismos.

Habiéndose recibido en esta Dirección General del Medio Am-
biente denuncias interpuestas por supuesto abandono de animales,

en las que no habiendo sido posible la notificación del requerimien-
to a los propietarios de los animales para la recogida de los mismos,
he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según se especifica en el Anexo
Único. Indicándose que en el caso de no recuperar el animal en un
plazo de diecinueve días, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución, los animales se considerarán abando-
nados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto
44/1991, de 30 de mayo, de Protección de Animales y Plantas (Re-
glamento de la Ley 1/1990, de Protección de Animales Domésti-
cos), y se procederá a la tramitación del correspondiente expedien-
te sancionador, estando considerado el abandono de animales como
una infracción muy grave.

Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El Director General del Medio
Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Subdirec-
tor General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

Imputado.—Último domicilio conocido.—Municipio.—Número de
expediente.—Identificación del animal y dirección del centro de
acogida donde se encuentra.—Presunta infracción.—Órgano
competente para imponer la sanción y norma que le atribuye tal

competencia.

Doña Antonia Saiz Boluda.—Calle Placituela, número 4, Orusco
de Tajuña (Madrid).—10/PA-0481/09.—Depositados dos animales
de la especie canina, identificados con los códigos 941000000188179
y 941000000173521, de su propiedad, en la Concejalía de Urbanismo
y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Valdemorillo, ubicada en ca-
lle La Paz, número 53, de Valdemorillo (Madrid).—En caso de no re-
cuperar el animal en un plazo de diecinueve días, se considerara aban-
dono y se tramitará expediente sancionador, siendo considerada una
infracción muy grave.—Consejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales Domésticos.

Don Antonio Silva Montoya.—Calle Sierra Elvira, número 25,
segundo C, Madrid.—10/PA-0527/09.—Depositado un animal de
la especie canina, identificado con el código 941000002960951,
de su propiedad, en el Centro Municipal de Acogida de Animales
Vagabundos y Abandonados de Leganés, ubicado en la avenida de
Gibraltar, número 2, de Leganés (Madrid).—En caso de no recu-
perar el animal en un plazo de diecinueve días, se considerara
abandono y se tramitará expediente sancionador, siendo conside-
rada una infracción muy grave.—Consejo de Gobierno, artículo 29
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales
Domésticos.

Don Emilio Cabezas Capilla.—Calle Santa Teresa, número 15,
primero D, Leganés (Madrid).—10/PA-0528/09.—Depositado un
animal de la especie canina, identificado con el código
981098102261341, de su propiedad, en la Mancomunidad de Aco-
gida de Animales Vagabundos y Abandonados de Leganés, ubicado
en la avenida de Gibraltar, número 2, de Leganés (Madrid).—En
caso de no recuperar el animal en un plazo de diecinueve días, se
considerara abandono y se tramitará expediente sancionador, siendo
considerada una infracción muy grave.—Consejo de Gobierno, ar-
tículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Ani-
males Domésticos.

Don Santiago García Fernández.—Calle Andaluces, número 20,
Madrid.— 10/PA-0531/09.—Depositado un animal de la especie
canina, identificado con el código 982009100372208, de su propie-
dad, en la Mancomunidad de Henares-Jarama, ubicado en la plaza
del Progreso, número 1, de Mejorada del Campo (Madrid).—En
caso de no recuperar el animal en un plazo de diecinueve días, se
considerará abandono y se tramitará expediente sancionador, siendo
considerada una infracción muy grave.—Consejo de Gobierno, ar-
tículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Ani-
males Domésticos.
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